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nÁtíVERTENCIA OFICIAL-
Luego QUB: loa Sres. Alcaldes y¡ Secretarios leci-

bauloa números del BOLETÍN que,correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un'ejemplar en el si
tio de costumbre donde permuneceríiliasta el recibo 
¿el número siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación qüóídeberfi verificarse cada año. 

; SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOYINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

•Números sueltos 2b céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

! Las> disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de -parte no pobre, sé inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que1 dimane de las 
mismas; lo de interés'particular prévio el pago do 
25 céntimot de peseta,1 por cada línea de inserción. 

PÁRTEJMCIAL 

(Gaceta del día 20 de .Octubre.); t 
immxak DEL C M U M DE UIMŜ RÓS. 

SS. .MM. él: Rey D.- Alfonso' y- la 
Reina DoíaMaria Cristina ^J) ' .0 . ) 

, continúan ieñ.esta Corte sin'nove
dad en suÜmportante salud. '., 

Dé igual benefioiodisfrutanS.A-.R. 
la Sema.' Srál Princesa de Astúrias, 
y SS. AA"., SE.'- las infantas ;Dofíii; 
Marfa.Isatál, ip.oñá María; d'e..la;Paz 
y ijo'aáMána'ÉiiValia. '.''.';.; 

' GÓÍIEKNO DÉ PROVINCIA. 

ORDEN POKLIGO. 

. ^Circúlár.—Núm. 55. 
Según parte dado & esté Gobier

no por el Alcalde de Villares, se lia 
ausentado Sé la casa paterna, Ma
nuel García. González, hijo do San
tiago, vecinodeSantibañez de Val-
deiglesias; ignorándose á donde ha-: 

• ya podido dirijirse: -En ••ea conse-; 
' cuoncia.encargo á los Sres.- Alcal-

desi Guardia civil y demás depen-: 
• dientes de mi autoridad; procedan á 
la busca, del citado Manuel, cuyas 
señas se lexpresan á continuación, 
poniéndole si íuesé,'habido, á dispo
sición dél Alcalde de su pueblo. 

León Octubre 19 de 1881. 
E l Goborhttdor, 

' ' Jouquln de Posada. 

. Seiías del Manuel. 
.. Edad!15 años, estatura regular, 
pelo rubio,'ojos idom, nariz gran
de, barba ninguna; viste calzón de 
frisa muy usadb, 'chaleco de esta
meña y blusa.- No lleva sombrero 
ni zapatos, ni viV'dopümehtádo... 

Señas ¡¡articulares. 

' Tiene'la .vista atravesada, ó es 
vizco. 

' Circular.—Núm. 86?. ' . 

El Excmo. Sr. Gobernador mi l i 
tar dp esta provincia ha comunica
do á esteí'de mi cargff, que Casto 
Diez y biéz,.cabO "primero/ licen
ciado, prpceden;te Sel 2.° Batallón 
del 2.° Regimiento de Ingenieros, 
natural de Aleje, Ayuntamiénto de 
Villayandre, en el partido dé.RiaHo, 
se presentó el dia 15 al Jefe: del De
tall, del- Batallón reserva do Léon,: 
manifestando que. al recibir , sus al- , 
cancés en 28 de Junio, le fueron en
tregadas.de más veinte pesetas,;que 
puso desde luego á disposición del' 
Capitán cajero. En su consecuencia: 
y accediendo á los deseos del sefldr 
Gobernador militar, he dispuesto 
hacer público por medio de esta cir
cular el acto de honradez de que ha 
dado pruebas el cabo Casto Diez y 
Diez, para que llegue á conocimien
to dél público y tenga imitadores la 
conducta del citado individuo, á 
quien se dan las gracias. 

León Octubre 18 de 1881. 
E l Oobornndor, 

Joaquín de fi'osada. 

OBRitS PÚBLICAS. PROVINCIA D E LEON. 

Circiüar.—Núm. .57. 
En el dia de ayer ha sido robado 

á Rafael Fernandez, del Concejo de 
Siero, en Asturias, un mncho de .6 
meses de edad¿ 6 cuartas de alzada, 
pelo rojo¿ con una rozadura en la 
mano izquierda. 
; En su consecuencia encargo á Ips 
Sres. Alcaldes de la provincia, Guar
dia civil y demás dependientes • de 
mi autoridad, que practiquen las 
más eficaces diligencias pora ave
riguar el paradero de dicha res mu
lar, poniéndola, si fuese Imllada, á 
mi disposición, con la persona: en 
cuyo poder se encuentre, para pro
ceder á lo que haya'lugar, i 

León Octubre 20 de 1881., . 
E l Golieriuidor, 

Joaquín d« Posada.'' 

Relación nominal de los propietarios de las fincas/que han dé ser expro
piadas en el término municipal de Susano en el Ayúntamieato de.Pa-
lacios del Sil en la parte comprendida entre la margen derecha del rio 

' Sil y el perfil 262, corresporidiente al trozo 8.° de la carretera de 2.° 
orden de Ponferrada á la Espina. 

^ . Nombres 
isa' du los propietarios. . 

1 José González P r i é to . . . 
2 FranciscoPeña Gonzaléz. 
3 José Otero Reguera... . 
4 Gregorio Gonz. Álvarez 
5 PelayoGonz.Magadera. 
6 Gregorio Gonz. Alvaréz 
7 José González Magadán. 
8 Gregorio Gonz. Alvarez 
i) Josefa Amigo Pinillas. . 

10 Monte del listado 
11 Dom.°.Magadan Amigo. 
11' Josefa Amigo Pinillas.. 
12 Manuel Reguera Gonz. 
13 Marcos Carro Carballo.. 
14 María RegueraGonzalez 
15 Miguel Carro González. 
16 José Amigo González.. 
17 Gregorio Gonz. Alvarez 
18 Pelayo Gonz Magadan. ' 
19 Franc."Gonz. Magadan. 
19 Dom.° Magadan Amigo. 
20 Monte del Estado 
20 Francisco Amigo Peña. 
21 Franc." Magadan Pérez. 
22 Francifco Amigo Pefia. 
23 Manuel Reguera Gonz. 
24 BernardoGonz.Cadierno 
25 María Reguera González 
26 Rafaela M. Hernando.. 
27 Manuel Peña González. 
28 José González Magadan 
29 Rafaela M. Hernando... 
30 José González Magadan. 
30 Bernardo GonzCadierno 
30 Manuel Beneitez.. 
30 Franc." .y Pascual Gómez 
31 Antonio Amigo Marqués 
32 José González Magadan 
32 Susana Uria González.. 
33 José Martin L ó p e z . . 
34 Manuel Peiia González.. 
35 María Cano Carballo... 
36 Francisco C. Magadan. 
37 Franc.' Reguera Gonz.. 

.Clase de las ünc&s. 

Prado 'reg.° árboles 
iuem 
idem ' 

. i idem 
• ídem' ; ' , • ' ' , ' 
' idem 
idem 

idem con árboles.' 
Lab." secano casa. 

• idem 
idom secano. 

Huerta secano. • • 
Pasto con castaños. 

Lab." sec." 1 castaño 
idem- • 

Pradorég.°l castaño 
Un castaño. 

Prado rcg." árboles. 
Un castaño. 

' ídem" 
Pasto, 
idem 

Pasto y 1 castaño. 
Un castaño. 

Lab." riego castaños 
ídem 

Un castaño. 
Lab." riego 1 castaño 

ídem 
ídem 
ídem 

idom con 1 castaño. 
Labradío secano. 

idem 
idem 1 castaño. 

' idem 
idem con castaños, 

idem 
idem 

idem con castaños, 
idem 
idem 
idem-
idem 

• Nombres 
do los colonos. 

El mismo' prop." 
Josefa Amigo. 

idem 
idem 
idem 
idem 

' idem 
idem 
idem 

, idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

El mismo, 
idem propietario. 

idem 
Manuel Amigo G. 
El mismo prop." 

idem 
idem 
ídem 
idem : 
ídem 
idem -

• adem 
idem 
ídem 

José Amigo Pinillas 
El mismo prop.* '• 

ídem 
ideni 



38 Serafina Castro 
39 Herederos deTomás üi'ía 
39 Domingo González 
39 Domingo Magadan 
39 FranciscoGonz. Amigo. 
39 José Otero Reguera 
40 José Martínez López. . . 
40 Isidoro Magadan ü r i a . . 
40 Cay etan a G a r c í a . . . . . . 
40 CayetanaG." Marqués., 
41 Antonio Garoia 
42 Marcos Carro 
43 Tomás üría 
43 José Magadan U r í a . . . . 
43 Lorenzo González 
44 Manuel Reguera Gon/.. 
44 José Amigo 
44 Miguel Magadan 
45 Gregorio Goiiz. Alvarez 
46 Francisco Magadan.... 
47 Francisco Gonz. Gonz 
48 Antonio González ür ía . 
49 Manuel Amigo Carballo 
50 Antonio Amigo Carballo 
51 Manuel Peña Gojizalez. 
52 Manuel García González 
53 Susana Uría. 
54 Franc." Reg'ueva Gonz.. 
55 Joaquín Martz. Marqués 
56 Marcos Gonz. Martínez. 
57 José González Prieto... 
57 Marcos Gonzá lez . . . . . . 
58 José Alvarez..' 
59 Monte del Estado 
60 Gregorio Gonz. Alvarez. 
61 Indulecio Gonz. Amigo. 
62 Agustín Amigo Otero.. 
63 Antonio Amigo Carballo 
64 Justo Reguera González 
65 Monte del Estado 
66 Francisco Magadan.... 
67 Antonio Carro 
68 Antonio Alvarez 
69 José Amigo Carballo... 
70 Ramiro Martínez López. 
71 Antonio Amigo Carballo 

Manuel Amigo Carballo 
José Magadan Uría 
Manuel Peña González. 
María Reguera González 
Santiago Amigo Blanco 
Francisco Porras 
Pelayo González Martz. 
Manuel Peña González. 
José Magadan U r í a . . . . 
Manuel Castro Hcds • 
Francisco Reguera Gonz 
Agustin Alvz. Magadan 
Manuel Peña 
Josefa Alvz. Magadan.. 
Franc." Alvz. Magadan. 
Francisco Reguera 
José Magadan U i i a . . . . 
Agustín Amigo Otero.. 
José Alvarez Magadan. 
Manuel Amigo Calzón.. 
José Alvarez Magadan. 
Indalecio González 
Baltasar Amigo 
Tomás González Alavrez 
Bernardo González. . . . 
Fi'anc.°Gonz. Amigo M. 
Manuel Reguera Gonz.. 
Francisco Gonz. Amigo 
Francisco Amigo Peña. 
Domingo Gonz. Amigo. 
Baltasar Amigo Gonz.. 
Joaquín Martínez 
RaimundoAniigoPinilla 
José Amigo González.. 
Matías Otero 
Bernardo González. . . . 
Manuela Gonz. Reguera 
Manuela Gonz. Reguera 
BernardoGonz.Cauierno 
Pelayo Gonz. Magadan. 

103 Santiago Amigo Blanco 
104 Bernardo AmigoPinillos 
195 Josefa Amigo Pinillos.. 
106 José Amigo Pinillos 
107 Baltasar Amigo Gonz.. 

72 
73 
74 
75 
76 

79 
80 
80 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
90 
90 
90 
91 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
U7 
98 
99 

100 
100 
101 
101 
101 
102 

•vl j j i ieas taüo. 
Prado reg." castaños 

ídem 
ídem 
ídem 

idem 1 castaño, 
ídem 
idem 
idem 

Prado séc.° y reg." 
Lab.0 seo." castaños, 

idem 
Prado regadío, 

idem 
Lab.0. sec.° castaños. 

Prado regadío. 
Labradío secano. 

Lab." seo.'' castaños. 
Prado regadío, 

idem 
idem 

1 castaño. 
Prado reg.° 1 castaño 
ídem con 1 castaño, 

ídem " '• ' 
ídem con árboles. 

idem 
Labradío secano. 
Prado regadío. 

Labradío secano. 
Prado regadío. 

Pasto. 
Prado regadío. 

Pasto con castaños, 
idem 

." idem 
idem 

idem con 1 castaño, 
idem 

Un castaño, 
idem 

Lab." sec.0 castaños, 
idem 

Un castaño. 
Prado sec.° castaños 

Labradío secano, 
idem 
ídem 

idem con castaños. 
Pasto, 

idem con castaños. 
Prado secano. 

Pasto. 
Prado secano. 

Labradío secano. 
Prado reg.° árboles. 
Prado pasto árboles. 

idem 
idem con árboles. 

Pasto. 
Prado sec.0 árboles. 

Prado regadío, 
idem 

Labradío secano. 
Prado sec.° castaños 

ídem 
idem 
idem 

Lab." sec." castaños. 
Prado secano. 

Lab." sec.0 castaños. 
Pasto con idem. 

idem 
idem 

Lab.0 sec." castaños, 
idem 
ídem 

id. y pasto con id. 
idem 

Pasto con castaños. 
Labradío secano. 

Prado sec." de riego, 
idem 

Prado regadío, 
idem 

idem con árboles, 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem Y 
idem 
ídem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

. idem '-. ' '•. í • 
ídem . 
idem 

. idem 
idem 
idem . 
idem 
idem -
idem 
idem 

José Amigo Pinillo 
El mismo prop." 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

108 Monte del Estado 
109 José Otero Reguera 
110 Manuel Beneitez 
111 Francisco Magadan.... 
112 Leonor Magaaan : 
113 Francisco Amigo Peña; 
11,4 'Dionisio Magadan Pérez 
l i s r Manuel Peña y cpmps.. 
116 José Otero Reguera...; 
117! Gregorio Gonz. Alvarez 
118 Francisco Amigo Peña. 
119 Migíiel Carro 
120 Francisco G a r c í a . . . . . . 
121 Antonio Amigo Carballo 
122 Justo Reguera Magadan 
123 :Manuel Gonz.'Reguera.. 
124 María Ráraon 
125 Antonio Amigo Carballo 
126 María Ramón 
127 José González Magadan 
128; Francisco Gonz. Gonz.. 
129 Dora;" Magadan Amigo. 
130 Baltasar Amigo Gonz.. 
131 Antonio Amigo Marqués 
132' Josefa Amigo Pinil la . . . 
133 Marcos Gonz. Martínez. 
134 Francisco Amigo Peña. 
135' Alejandró O. Reguera.. 
136 Rafaela Magadan Hem.0 
137 Marcos Carro Carballo.." 
138 Raimundo A. Pinillas;. 
139 Francisco Alvarez Diez. 
140 Vicente Sabugo Gonz.. 
141 Indalecio Gonz. Amigo. 
142 Gabriel Magadan Hem." 
143 Manuel Amigo.. 
144 ' Franc." Magadan Barr." 
145 Marcos Carro Carballo. 
146 . Marcos Gonz. Martínez. 
147 Baltasar Amigo Gonz.. 
148 José Amigo Carballo... 
149 José Magadan Uría 
150 Manuel Gonz. Reguera. 
151 Monte del Estado.. . . . . 
152 Heds. de Ambrosio Otero 
153 Susana Uria. 
154 Manuel Peña González. 
155 Fernando Gonz. Alvarez 
156 Manuel Fernandez Otero 
157 Monte del Estado.. . . . . 

La que se inserta en este BOLETÍN OFICIAL A fin de que las personas ó 
corporaciones interesadas puedan exponer contra la necesidad de la ocu
pación que se intenta dentro del término de 15 dias lo que á sus derechos 
convenga. 

León 14 de Octubre de 1881. 
SI Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

Dos castaños. 
Pasto. 

Huerta regadío. 
Un castaño. 

Dos castaños, 
idem 

'Prado reg." y secano 
Prado reg." árboles. 

idem . 
idem ' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Prado sec' de riego. 
idem 

Prado regadío. 
ídem. 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
ídem ' 
idem • . 

:' idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 

. idem 
idem 
ídem 
idem , 
idem T 
ídem 

Monte del Estado. 
Prado de riego. 

idem 
idem 
idem 
idem 

Monte del Estado. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem ' 
idem 
idem 
idem • 
idem 
idém, 
idem 
idem 
idem 

(,idem 
idem . 
idem 
'idem 

í idem 
idem 
idem 
idem 

; idém 
'idem 
idem '"' 

Gerónimo A. Diez. 
El mismo prop." 
José G. Rabadán. 
El mismo prop." 

ídem 

(Gncota dol din 15 do Octuljro.) 
P R E S I D K K C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Otcnl dccrclo. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia do Burgos y 
la Sala de lo criminal de la Audien-
eía del mismo distrito sobre conoci
miento de una causa contra el A l 
calde de Quintanarrus, de los cua
les resulta: 

Que Agapito Saiz, vecino de Ler-
milla, denunció al Juez de primera 
instancia del partido de Briviesca 
el hecho de haber sido detenido por 
el Alcalde do Quintanarrus, quien 
le tuvo arrestado en las casas del 
Ayuntamiento desde las cuatro de 
la tarde hasta las diez de la noche 
del día 28 de Agosto de 1880, prac
ticando, miéntras la detención, el 
embargo do la mayor parte de los 
muebles de su casa: 

Que instruidas las oportunas dil i
gencias para esclarecimiento de los 
hechos denunciados, se elevaron á 
conocimiento de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia del distrito: 

Que D. Márcos Gallo, Alcalde de 
Quintanarrus, acudió al Gobernador 
do la provincia exponiéndole los he
chos, y solicitando que requiriera 
de inhihicion al Juzgado por no ser 
de su competencia el conocimiento 
del asunto: 

Que en su vista, el Gobernador 
requirió de inhibición á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del dis
trito alegando que la detención ve
rificada por el Alcalde no tenia otro 
carácter que el do una medida en
caminada á restablecer el orden 
público: que las injurias proferidas 
por el denunciante podían excitar 
los ánimos y producir un desorden 
que trataba de evitarse: que los A l 
caldes desempeñan funciones que 
las leyes les confieren en lo concer
niente ¿ orden público, siendo res
ponsables ante la Administración ó 
ante los Tribunales, según la natu
raleza de los actos que ejecuten: 
que el referido Alcalde obró dentro 
del círculo de sus atribuciones al 
detener al denunciante Agapito 
Saiz; y si cometió alguna falta, de
bería ser esta apreciada por sus su -
periores jerárquicos, fundando en 
esto la existencia de una cuestión 



prévia que debería resolver la Auto
ridad administrativa, y citando en 
su apoyo los artículos 181 y 199 de 
la ley municipal, el 54 del regla
mento de 25 efe Setiembre de 1863 
y varias decisiones de competencia: 

Que la Sala, después de sustan
ciar el incidente, dictó auto en el 
que, considerando que los Goberna
dores no pueden suscitar cuestio
nes de competencia en los juicios 
criminales, se declaró competen
te, y asi lo participó al Gobernador: 

Que esta Autoridad, después de 
oír á la Comisión provincial y de 
acuerdo con su dictámen, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido 
sus trámites, 

Visto el art. 199 de la ley muni
cipal, según el que el Alcalde es el 
represeutante del Gobierno,; y en 
tal concepto desempeña las funcio
nes que las leyes les encomiendan 
bajo la dirección del Gobernador de 
la provincia conforme aquellas de
terminan, asi en lo que se refiere á 
la publicación y ejecución de las le
yes y disposiciones generales del 
Gobierno ó del Gobernador y Dipu
tación provincial, como en lo tocan
te al orden público y á las demás 
funciones que en tal concepto se le 
confieren: 
.... Visto el art. 203 de la misma ley 
en el que se determina que por las 
faltas que en el desempeño de las 
funciones gubernativas en lo polí
tico cometieren los Alcaldes y Te
nientes podrán ser amonestados, 
apercibidos y multados los Alcaldes 

Íior el Gobernador de la provincia, y 
os Tenientes .por el primero, y el 

Gobernador igualmente en los tér
minos que se previenen en los ar
tículos del 183, al 187 de la misma 
ley: 

Visto el art. 180 de la propia ley 
municipal,; en el que se determina 
que los Ayuntamientos y Concejales 
incurren en responsabilidad por in 
fracción manifiesta de la ley en sus 
actos ó acuerdos, bien sea atribu
yéndose facultades que no les com
peten, ó abusando de las propias; 
por desobediencia ó desacato a sus 
superiores, y por negligencia ú omi
sión do que pueda resultar perjuicio 
¿ los intereses ó servicios que están 
bajo su custodia: 

Visto el art. 181 de la propia ley, 
que establece que la responsabilidad 
será exigible ante la administración 
ó ante los Tribunales, según la na
turaleza de la acción ú omisión que 
las motiva: 

Visto el artículo 210 del Código 
penal, que castiga al funcionario 
público que detiene á un ciudadano, 
á no sor por razón de delito, no es
tando en suspenso las garantías 
constitucionales: 

Visto el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que un su 
núm. 1." dispone que los Goberna
dores no podrán suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservada 
por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de dictar. 

Considerando: 
1.* Que si los Alcaldes están su

jetos por las infracciones que come
tan en el uso de sus facultades gu
bernativas en lo político á las cor

recciones que establecen los artícu
los 183 y siguientes do la ley muni
cipal, esto no excluye la responsa
bilidad definida en el art. 181 de la 
propia ley, que los hace responsa
bles de sús actos ante la Administra
ción ó ante los Tribunales, según la 
naturaleza de la acción u omisión 
que moti ve dicha responsabilidad: 
* 2." Qíie los hechos que han dado 
lugar á la instrucción de la causa 
pueden constituir un delito definido 
y penado en el .Códi&o, cuya'perse' 
cucion y castigó esta reservada por 
tanto á los Tribunales ordinarios: 

3." Que , hallándose completa
mente aclarados los hechos, no hay 
cuestion álguhajiricidental' que re
solver préviamenté por, lá Adminis
tración, pudiendo los Tribunales 
apreciar .en justicia'los descargos 
del Alcalde, y en todo caso mandar 
perseg'iiir al denún'ciahte por cual
quier delito que resulte" cometido á 
consecuencia, de los hechos que han 
dado lugar á la denuncia: , 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar qué no ha de
bido suscitarse esta competencia. 

DadoenPalacio í 19 de Setiembre 
de 1881 .—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de. Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

COMISIOX PROVINCIAI 
Y DIPUTAnOS RESIDENTES. ' 

F.XTEWT0 Di 11 SESION EXTMORlIlSiRU 
DEL DIA 29 DE JULIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia del Vice-pre-
sidente y vocales de . la Comisión 
provincial Sres. Aramburu, Balbue-
na, Llamazares, Gutiérrez y Florez 
Cosío, y Diputados residentes seño
res Lázaro, Alonso, Granizo, Ro
dríguez Vázquez y Feroz Fernan
dez, leida' el acta de la anterior, 
fué aprobada. ' 

Entrase en la orden del dia dando 
cuenta el Sr. Granizo del estado en 
que se encuentra el kiosko cons
truido para la imprenta provincial, 
que amenaza hundirse con peligro 
del personal que en él so halla ins
talado, siendo por lo tanto de abso
luta necesidad de que se adopten 
las medidas convenientes para evi
tar cualquiera desgracia. Indica el 
Sr. Alonso que él fué el primero que 
se apercibió de la: inseguridad del 
tendejón y croe con el Sr. Granizo 
que es urgente repararle no en la 
forma que se expresa por el que le 
construyó sinó de diferente manera, 
manifestando con este' motivo que 
esto inconveniente se hubiera evi
tado si en la dirección de la obra 
hubiese intervenido la persona & 
quien la .ley comete este encargo. 
Reconocida la necesidad y la ur
gencia de asegurar dicho tendejón, 
se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. Balbuena, 
Granizo y Alonso Ibañez, para que 
con cargo al capitulo de imprevis
tos del presupuesto provincial se 
adopten las medidas convenientes 

¡i su seguridad, 
dando cuenta detallada del gasto. 

Quedó enterada de una comuni
cación del Sr. Director del Hospi
cio dé esta capital referente á la 
entrega de harinas suministrada 
por el contratista. 

Remitido á informe por el señor 
Gobernador el expediente formado 
á instancia de D. Esteban de la La
ma, solicitando la propiedad do las 
aguas minero-medicinales de una 
fuente en término del pueblo de 
Llánaves, y resultando cumplidos 
los requisitos que previenen los ar
tículos 5.° y 6.° del reglamento de 
12 de Mayo de 1874, se acordó emi
tir informe favorable á esta preten
sión, significando al Sr. Goberna
dor que debe oir á la Junta provin
cial de Sanidad y remitir los ante
cedentes á la Dirección general del 
ramo.. 

Resuelto por la Diputación en 9 
de Noviembre .último no haber l u 
gar al reintegro de estancias que 
reclama la de Álava por el demen
te Miguel Palenzuela, quedó acor
dado dar cuenta á la misma de la 
nueva reclamación que d dicho 
efecto dirije la Comisión permanen
te de la propia provincia. 

No pudiendo tener ingreso en los 
establecimientos de Beneficencia 
otros niños que los huérfanos de 
padre y madre, conforme al art. 29 
del reglamento, fué desestimada la 
instancia de Manuel Méndez, veci
no de S. Juan de Paluezas, en que 
pretende para su hijo dicha gracia. 

Accediendo á lo solicitado por 
D. Patricio_.García Otero, médico 
del Hospicio de esta ciudad, se le 
concedió un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su 
salud, dejando encargado del ser
vicio al de igual clase D. Domingo 
León y Brizuela. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la instrucción • de consumos so 
concedió al Ayuntamiento do la 
Majúa el establecimiento de la ven
ta exclusiva al por menor en las 
especies i que so refiere el art. 130. 

Vista la reclamación que produ
ce el arrendatario de los derechos 
de consumos de Santiago Millas, 
pidiendo aumento de precio en la 
carne pov lo mucho que ha subido 
este artículo, y considerando que 
aunque efectivamente hubiera te
nido alteración sensible el ganado 
desde que el rematante contrató á 
todo riesgo y ventura los derechos 
& venta exclusiva, sería peligroso 
acceder desdo luego á tal preten
sión cuando solo han trascurrido 
pocos dias desde que comenzó el 
servicio, quedó acordado desesti
marla, sin perjuicio de que si el 
precio del repetido articulo subiese, 
pueda después de mediado el año 
resolver el Ayuntamiento lo qué 
tenga por conveniente. 

En descubierto do la rendición 
de cuentas del material de oficinas 

el Secretario-Contador del Hospi
cio de León D. Antonio Calvito, se 
acordó que una vez so halla enfer
mo, facilite con las precauciones 
que desee al auxiliar de su depen
dencia D. Pedro Blanco, todos los 
justificantes de data que tenga, y 
este señor asociado de D. Agustín 
Calvito, hijo del interesado rindan 
la cuenta en el menor tiempo posi
ble, reintegrando el saldo resultan
te, sea por medio de un descuento 
si á ello se presta, ó en otro caso 
dirijiendo la acción contra la fianza 
prestada. 

Agotado el crédito que se consig
nó en el presupuesto de 1880-81, 
para estancias de enfermos- en el 
Hospital dé esta ciudad, quedando 
un déficit de 1.811 pesetas 23 cén
timos para completar el pago do 
dicha obligación en el mes de Ju
nio próximo pasado último del ejer
cicio, se acordó, , una vez que el 
gasto es obligatorio, verificar el 
pago en suspenso, y remitir el ex
pediente al Ministerio de Ja Gober
nación á los efectos del art. 34 de la 
ley de contabilidad. 

Conformándose con lo propuesto 
por la Contaduría en virtud del 
exámen practicado' en las cuentas 
do la Imprenta de la Diputación res
pectivas á Jos meses de Mayo y Ju
nio iiltimo se acordó aprobarlas 
con las bajas, formalizaciones y 
reintegros que indica dicha depen
dencia. 

Resuelto por Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 5 del corriente que al cate
drático de Francés de este Instituto 
provincial de 2." enseñanza, D. Ja
cinto Mongelos, deben abonárselo 
3.000 pesetas anuales do sueldo, 
conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 13 de Julio de 1870 
y 13 de Agosto do 1880. y Reales 
órdenes de 2fl de Agosto de 1872 y 
3 de Abril de 1881, debiendo incluir
se en el presupuesto adicional la 
cantidad que ha dejado de percibir 
en el curso finado, á fin de abonár
sela al interesado, se acordó guar
dar y cumplir dicha soberana dis
posición, consignando en su vista 
en el presupuesto adicional las 
cantidades que se le adeuden por 
el curso último y girando on sus
penso y ¡¡ formalizar en su dia 
en el mismo presupuesto, caso de 
que en el ordinario no venga con
signado crédito por el Ministerio á 
consecuencia de dicha Real orden, 
el pago de las 1.500 pesetas mas 
que le corresponden percibir en el 
actual ejercicio económico. El se
ñor Alonso hizo presente que no 
estaba conformo con la Real órden 
indicada porque partia de nn su
puesto que en su concepto no era 
exacto, el de'haber rebajado al se
ñor Mongoles á 1.500 pesetas' el 
sueldo que percibía como catedrá
tico, cuando es un hecho que no se 
adoptó semejante medida, y que al 



intereEado se le viene asignandq.el 
mismo haber que perpibia, y que 
no, tenia derecho á.mas según Real 
orden de 6 de-Febrero últimoj ex
presamente dietadaal efecto.,£11.su 
virtucLdesea. haga.cgnstar.su 
¡voto,-en. (jpntra,al^cui^UifUjentfjjd.é 
la Rejai orden,.contra, la; ^é^debén 
emplearse los.recursos legaies.;.; 
.,: Dada lectura > de, la contestación 
del íefe económico.^al, .oficio que se 
le dirijió sobre pago . ¿^.BOLETINES 
onc i iLEs , se acordó, ,que pase á m-
forme de la Comisión provincial, ... 

Reclamado poí.el Gobierno el des-
.pácho del;.informe.,sobre ¡el plano 
¡levantado póirel'Dirertqr de obras 
.provinciales deiO,viedo 4el deslinde 
de terrenos entre los Ayuntamien-
itospde.Sómiedoí.^pabyillanes^se 
•acordó contestar. que:.;el4iasuntp se 
halla! pendiónté del levantamiento 
íde un croquis^por parte delDirectpr 
de carreteras, dé esta provincia,- cu
yo trabajó.le será.'iremitidp..junta
mente con !el informe; á la-imayor 

• brevedad. - ' ' • . : .; , 
León 20 de Agosto de: 1881.—El; 

. Secretario, Domingó Diaz Ganeja. 

• •COMISION P É O V I N C I A L . | 

... , .' "EXTRACTO DE LA sésioN' ' ' 

.u 011 DIA 30 DE JULÍÍI, DE; 'AÚI • j 

,. Presidencia, .del Sr.. Aramburu^ ; , 

Con asistencia de los Sres. Bal-
buena, Llámazares,'Gutierreíi,y'Flo-

- neznCosio,' se- abrió la;, sesión, á j a s ' 
• once, de la mañana,'leyéndose el1 

áotá- dé: la anterior,..quo: fué) aprp-
•bada. . ; : ; < . - i i \ 
>'. -Vistaíla reclatnacion interpuesta 
>por D. Tomás'Moráu y otros, contra 
la' éleccion - de, cargos; del,, Aynnta-

>. miento do Riego de la Vega .y de
más iuciilentes 'ocurridos en la; se
sión do l . " del corriente.f se ,acordó' 

- én vista dé. los documentos remi-
.•..tidos, . 
•• . . I.0 Déjar. sin efecto' la ¡procla

mación de iConcejal; hecha, por. êl 
- Ayuntamiento ¡1 faver de D,. Jesó 

Reñones. Martinez, por ^oponerse. i 
lo dispuesto én la. Real orden de 30 

: .deMayo de 1880.'. ,:. : . : ' • ' ' 
2:° Declarar la nulidad de • la 

elección de cairgos hecha por cuatro 
•!Regidores, por no haber obtenido 
'los elegidos .el número de votos qué 
, exige el párrafo 2.°, nrt. 55 .dp,la 

. ley municipal^: . ..'. ; 
. ;3.0 ; Que prévia.citación;en.fprr 

• má se prqceda:ú'lo dispuesto. ert ,el 
art. 53 y siguientes, remitiendo lá 
certificación del' acta> y los estados 

viprevenidos en; las:,diversas, circu-
H'lareS. -./.i. H: • '., i; '. • • 
' i n 4° Que se aperciba á los Con-
rcejales D.nAIonso Miguelez y don 

-. jEstcbán Cisas, por haberse negado 
l.i ¿firmar el acta despues.do.consig-

:¡riada sufopinion, y , . , „ • . , . i , 

s , , «I5;TI : Que.se .remitan.ías. certifi-
IK caciones recibidas y la información 

practicada ante el Juez municipal, 

al tribunal competente, por ' ' s í ' sé 
hubiera cometido el' .déíito dê  fa l 
sedad. . . ' . . ,y , 

Secretarip.jDomingó.giáz! C.aiieg '̂.̂  

- JUZGADOS. 

. . • m • 'JJ:, •.,.•> ¡fí ;;;vjf;:íloO 

. .• j . . . . ;Jfii¡/ado mtííffr igaíiáj , , . ) . ; , , : 
•K^,-i.7!Wi(K*«fa?..,;;'.v,.! .<..«'• 

l":Se'llúllá'vá'carítella pla¿a' de'tsu-
'plenté"de Secretario 'municipal,.y 
en'cüínplimientp'del art. 12' 'al 21 
del ^eglámehtóí de lO 'dé Abril 'dé 
ISTísé'ha'depróvistár. ' .y para'éstó 
sé' anüncia1 su cónvo'c'atóriá' en Mal 
prés tote' edicto • cotí' "el fin' dé^'qúe 
•préséntéh ' las ''solicitudes -Ios aspi
rantes; aritéíni íliizgadó' dentrc'dél 

. t'érmiáó'dé 15'días á contar:, 'desde 
la publicáción^ de 'este" anuncin I en 
el BOLETÍN PFICIAL de la previncia. 
'Los 'aspirantes á-la vacante" ác'óm-
pañar'án'á sü sólicítud.. ' •;" ••/•'¿'••"> 
:,''>l;?''!Certificiicion'rdé;'su partida 
"de'nacimiento. ::/- -! ««•«!•..:•( 

"2.° Certificación"3ó¡ su buena1 
'éóhducta'moral expedida por eV sé-
fibr!Aléaldé:de sujdómicili&, y 'Cua
lesquiera, otros docúmeníos qiio 
acrediten su aptitud para, el'de^em-
péñó'del cargo.':' ' ' ;.Í>Í::,I! I:•.; •y,'. 

'Y para que tehga la'débida pnbli-] 
' cidad'el anuncio de, esta vacante,'se 
1 fórnia él' présente edicto; que sé in -
se'rtá'é'n'el'BeiETiN oi?iciiALt',y'dé or
den de Si'S.'se fiian: copias áutoriza-

"diis'én los sitiosfdé'costu'mb're.''1 «ir 
• Válderruedaií l'3;'de Octubrevde, 
•.'1881:—Francisco 'Sánchez.'i J 

cas do . estar ciüda(J,'!"la ¡'cpncür'ridá 
féria^^de igáhadós'.M^úlír"y Caballar.' 
''¿.^I1£jÉLÍ^]^iéBlt¿.,Vj^á' '.¿i6W$g£; 
pómb^éstimúlp.pá'ra los cóncurr^nJ 
|i^^léViál,' ';.l^,{3isÍnÍ^d£S déjilos 
sigiiiéiít'es preiniós:'. ' ^ I ^ Z S : : ' , 

pjduga'gque p^gentejá j^üilptr-

jDittmBM) míe no.fĵ é.'ÜéVddB̂ .' ,,';'.=-',! 

al^üeSp .qué.Rrésen^ ,lá.mejo(f pia
rá 'de', millas.p mac,llós;'qümcehbs'éri 
númpró qué', hó bajé de flocé,' '•' •'.'''' 
y'„T¡9j>, dg SOO. pe^eta's'j'Ü,2pp.re.iil.és) 
.aliduefiój qué ,̂ p'reséutg^^Ja.méjor'.pia-
ja de mulás'ó machos, jte'ch'alés que 
nói,bájé;.de'do9e.^'tl,^j^ 
^'^.'Tínó^' 5'p¡pesetas. ̂ 20^ realés),! 

tino .de SO pesetas (200 reales) á 
lá méior muía ó. macho de leche ó 
lechal'. : ; . ' , ' •;' ' ' 
..':Dnó,de 50 pesetas (200 reales) á 
la.'inejpr potra, ó'potro 'do"30 'méses'. 
";.Uno;,;dp 50 pésétás'(200 reales) á 
lá'méjor. ,pbtr'a'ló'potról'de '15':meses. 
'^'.Üno dé 50" pésetás'^SÓO Véales) & 

jS^a ó.<p((t^^¡ei')i!blig>.',',;; 
^^ós^dueños deMíós^gánados que 
deseén .pptar a los premios qué han 
de ;!distvibuirse' el /dia'.l 5 ' j fsü 'libra 

rán concurrir i l pálíéllbn 'del Exce-
léntisimo Ayühtatniénto, desde láé 
diéz dé misma deludía 12 hasta 
indicádá'hprá d'er'Ui.'cpn' éí findé 
hacer la eportúna 'inscripción ' dé 
ganados en el Registrp'fprniadó .ppr 
este Ayuritamiéñt'e'.' : ' '•' ' ''.'1 . 
,.''Búrgps.i.5 de.Octubro dé 1881.— 
El-Alcálde, Claudio B a j p . " '•!'•'.' 

:1. 'I 

jí;'cbRREO's.' :' Jww-"»?;»''» AaéaiaAüi^» Vm^ñtoi-iMmJ-;-*.-

• c ^ v . " : . i ' i ' -iKTf.li-.ol) i . ' . c*¿:vy! \ ;•. fi"" 
:.),: '.. " , , MeddcSí l lembrejyOrtnbrcde I S S I . ' 

• ¡ • ' • I . . • • • i i i l i . ' l i . o n i , . , , .' .. , , . . . , ,:•,)•) , 

-Bnuúno^'de . las 'éártujd^iS^M, eji ésta, principal y'sübaiterhas'p'ór ialtá 
dé frauquep,'';"duran'té les/ineses iridicádos; 

Attonir 
nistracion." 

ádl^d^'~'mMÍtmÍe.la,jt tez» '.áe 
Sec'retarib múnjcipál; suplente'. íle 
este Juzgado, y que Hadé' próyeevse 
con. arreglo,¿..los artibulos desde'el 
12 alZi'.déí Reg'laménto,''cle ,10 de 

, Abril de 1875; se anuncia por él pre
sente edicfp, á fin. de qué los que dé-
seén obtener dicha'plaza presenten 
.las solicitudes en está Secretaría 
úéntW déVtóminp.dé 15 diás'á co'n-
tar désde la inserción .de éste anun
cio en el BÓLETIN PFICIAL de lá prp-

..vincia. Los aspirantes acompañarán 
á.;la solicitud, certificáción dé la 
partida 'dé su nacimiento, certificá-

,ciqn de buena conducta moral expe-
idida por la-Alcaldía, y 'si fuero pp-
siblé.ía de éxámen y apróbacioh pa
ra bptener" dicha plaza'., " - . , ". 

,. * ..Ppsádá dé Valdepn y Ócfubré.12 
dé "1881 .-^Dienisió Gpmez. ~Por'su 
.mandado., Euscbio Diez' Pés'quéia", 
'Sé'c'rétário.'' ' ,':...,,: ' ¿ ' _ '.'. .r ' 

: "ÁNÜNCIÓS OFICIALUS. ' ' ' . 

' Aijnntdniiento conslitúcional ie i , 
'• • •'''• : Jlurgos. : '• •"''". • 

' FÉEIA DE SAN.MAETIN,.,.' ' 
... . . . . I S S l i ' V , V "„-'V 

. j ' En los dias ,11,12,: 13, -14 y 15 do 
Noviembre se celebrará - en el gran 

León. . . . 

'Núm.'i 
de I 

cartña. 

•.'ili; : 
1_. 
1 

1. 
: . l " 

,:a.,> 
'1,4 " 

Ponferráda 

' •" • I '..•,.! 
, / ' i \ ; ' i \ r v • • -'.l • ' • ;" ' . 
• Nombre del interesadó. 

.)!( f!1!:¡0 
•Arrat ^i torif ino. . ' . 
'AnJueñzá'Slartinj.yii 
Alverdi Pilará... .; . ;\ . ' . ; 
Alvar éz"González 'jVietbr: 
Alaiz González Sortiña. '.' 
Dire'ctpi'̂ 'de ÉlPonénir:! 
Flíirés'y WóreizTiburcio. 
Genaro. Campillo, ,-'.v¡i.;: 
González. Gri^orib.; >. . y. 
llomau Buenaventura. Vv 
y illa García Francisco.';.. 
Áj'Férhániléz Pédro;.. 
Díaz Várélá Amalia. . . . . 
Jéfé'de'Admóñ'i'Económ.'' 
S. D. Ildofooso Serrano.: 
Presid, ¡de Comisión prov. 
Viejo de.Li'éyana Teodoro 

Franqueo'. 

10 cénts'. 
25' id'. ^ : 
10 id. ' 1 
25 i d ; -
25 id:" 
25 Id. •' 
25 id. 

S.idi 
20 id . . " 
35id'."::¡ 
15¡d.; .. 
25 idj ' i ! . 

25 id . . i - : 
25cid.-..¡; 
8Wd.' 
25 id. ' . 
25 id. : 

'Plinto de destino.-

Leóii. •. - v: !;';:* -' i-: 
Veguéllina O '•••.< i 
Leoñ. ' > ''• :. '" 
Türciá. ' :' : ' 
Fü'éntés del' Ropel.;' 
L é o i ¿ : l í ! . : ' ' . ' ' .' ' 
Barcelona. 1 
León. : i ;"* 
Ponferráda;;'•w; ¡i . 
S e r r a d a . ' ' ..:, 
Beneros:.' :.'!••>-; 
A'storga;: ! ii'.'i:,-.i.' 
Chantada. 
León.: 
Villalba.. ': . •.; , 
León;.'' •..' : •: 
La:Rúa. ., , ., • 

1 ' Leoii 14 dé Octiib'ré dé 1881;—El Administrador principal, Fernando 
'Gómez.' , : " ""l''> . ' ::.': ,- . ' , . ,: ..• 

' ANUNCIOS PARTIOUL'ARES. '') ! 
. ..!,. .: f.;,.r.i-. .„[»::••• : 

.Según.; expediente : dc_,;eje,c.ucion 
..que ;se! sigue.,por. el,que .suscribe 
, cpritra D. Venancio (jpnzáléz. Ag'éh-
té Iqué fué 'dé,'cpntrib,ú.ción'es 'del 

-partidó"judicial'' dé; 'Riiritoi' -'por "un 
saldó' que lé resultó 'prpeedérite.. de 
iuñ expediente de robo desestimado 
.ipor la;Direccioh general.de .Cbútri-
. buciones en, Real órdéu'de "yeiriti-
"ócho'dé'Agosto dé 'nii!' ócHocientos 
;séte'nta y ocho, sé vende 'nná casá 
' en pública y extra; udicial subasta 
do la propiedad do doña:l6Ídpra;Fer-
nandez,.sita enjé^ta ciudad,,nayro-
quia dé Santa Haííiia'í'céllé Üé'las 
Huelgas," áüt'és'TércpVá'dfe la'Cáíre-
:r'a, señalada con'él númíérP'tresian^-
: tigúo y siété moderno; cuya subps-
,ta..tendrárJ.ugar:['el:dia ,seis..deÍ}or 
¡.^iembre prpxiilié¡én,iiá Caŝ .CbinsiBj-
"t'orial'db estirjciudad.'á'láé 'once^de 
''gii'máñan'á.''';' I ' ' : ' ; " ' . ' ' ' , : ' ' ; j ' ' ' : ' ' 

1 •':Iío"q'úé óe'aüáli'cia ál'püblico'pa-
ra conocimiento.de;,los:quéi;deseeñ 
,tomar parte en dicho acto,,de&iepdb 
advertir que no serAn postúrás ád-

t,misibles las qué.np.cübráh las dos 
[.¡tércerás.partes de lasados mil cien

to cincuenta pesetas en que ha sido 
valorada. 

I, , León diez y nuevo'dé .Octubre de 
, mil óchóciéntps""ochenta "y "úno.^-
José González,Fernaridéz;' ,\ 

[ A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

'. D.. Emilio Alvaradó, Médico-ocu
lista dé Palencia;' permanecetó en 
León' desde él 25 dé Octubre hasta 
ieli25 de Noviembre—Fonda del 
Noroeste plaza'de Santo Domingo, 
. n i f f l i é í b ' ' 8 ; ' . ' ' ' : ' ! , .!•' 
1,7: Hprás dé consulta.dé diez á doce 
de 'lá mañana'.y.'dé tres á cuatro de 
la tarde.' '"' ' •''••y-' ::' 

!•• ••1 • L - L — i — j - ^ - ^ y — — ~ ^ — -

•':'tÉoiir.'-ÍM¿; :''', v ' .'• 

Im)>rei¡ta ile H DilíütMiúu proVluoi»*. * 
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